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RESPUESTA: 

 
En relación con las preguntas formuladas conviene señalar, en primer lugar, que 

lo que se eliminará es el examen específico de ortografía como parte de la segunda 
prueba "de conocimientos y ortografía" de las convocatorias. Eso no quiere decir que se 

vayan a eliminar preguntas al respecto dentro del examen general de conocimiento. La 
ortografía formará parte de los temarios de oposición y podrán realizarse preguntas al 

respecto, con lo que se continuarán exigiendo conocimientos de ortografía en las 
pruebas selectivas, siendo superadas únicamente por los opositores que obtengan las 
mejores puntuaciones en el conjunto de pruebas que deben realizar.  

 
Esta modificación, en modo alguno significa que se rebaje el nivel lingüístico 

para acceder a la Escala Básica de la Policía Nacional. Nivel que, aparte de lo 
manifestado en el apartado anterior, viene determinado por las competencias 

correspondientes a los planes de estudios de Bachillerato, titulación que se exige como 
requisito para participar en el proceso selectivo. 

 
Esta mejora en el sistema de pruebas selectivas conllevará una selección más 

rigurosa de las personas aspirantes, siempre sobre la base de los principios de mérito, 
capacidad, publicidad, transparencia, objetividad y seguridad jurídica, basando la 

prueba de conocimientos en la contestación por escrito de un “cuestionario-test” 
compuesto por el número de preguntas que se determinen en la convocatoria, y que el 
Tribunal elaborará para cada una de las materias de ciencias jurídicas, sociales y 

técnico-científicas, y conocimiento generales y de lengua extranjera, relacionadas con la 
función policial. 

 
Además, junto a esta medida, se introduce una modificación permitiendo que en 

las bases de la convocatoria se determine el número máximo de aspirantes aptos  en la 
prueba de conocimientos, que coincidirán con las mejores calificaciones obtenidas, 

ordenadas de mayor a menor. 



  

 

 

 

   

 

 

 

Por otra parte, una vez superado el proceso de selección con las pruebas que en 
las convocatorias se determinan, el aspirante comienza un periodo de formación 

profesional en la Escuela Nacional de Policía. Este periodo de formación lo conforman, 
un curso académico y un periodo de formación en puesto de trabajo, ambos de carácter 

selectivo. 
 

Por todo lo anterior, se puede afirmar que en modo alguno el cambio tendrá 
afectación sobre la calidad en el desempeño de su trabajo futuro como agentes de la 

Policía Nacional. Cabe indicar  que el 10,95% de los opositores presentados en la última 
convocatoria no superaron la prueba de ortografía y quedaron excluidos del proceso de 

selección. 
 
 

Madrid, 17 de marzo de 2022 




